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AÑO 56
NÚMERO 7457

14 •  JUNIO •  2022

ACUERDOS DE 2022
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.

ACUERDO N° 002
( 8 de junio de 2022)

“Por medio del cual se fija el incremento salarial 
para los servidores públicos de la Empresa Metro de 

Bogotá S.A. para la vigencia fiscal 2022”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA METRO 
DE BOGOTÁ S.A.

 
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, 
especialmente las conferidas en el artículo 44 de los 

estatutos de la Empresa Metro de Bogotá S.A., y
 

CONSIDERANDO

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las entida-
des descentralizadas, tanto nacionales como distritales 
o municipales, se regulan por la Constitución, por las 
normas legales, por el acto de su creación y por los 
estatutos internos y, en virtud de la autonomía adminis-
trativa y presupuestal de la que gozan, corresponde a 
sus juntas directivas según lo previsto en sus estatutos, 
determinar la escala de remuneración correspondien-
te a sus empleados, sin que de modo alguno pueda 
sobrepasar los límites máximos de remuneración que 
señale el Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 12 de la Ley 4ª de 1992.

Que, en concordancia con lo anterior, el numeral 11 
del artículo 44 de los estatutos de la Empresa Metro 
de Bogotá S.A., (Escritura Pública No. 3192 del 15 de 
diciembre de 2020, de la Notaria 11 del Círculo de Bo-
gotá), establece que corresponde a la Junta Directiva, 
“Aprobar la estructura interna del organismo, su planta 
de personal, escala, factores y criterios salariales, el 
Manual de Funciones, la clasificación de los empleos y, 
las modificaciones a éstos de acuerdo con los estatutos 
y las disposiciones legales vigentes”.
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

Que mediante Acuerdo 07 de 2017, corregido a tra-
vés del Acuerdo 08 de 2017, la Junta Directiva de la 
Empresa Metro de Bogotá S.A. estableció la Escala 
Salarial para los Empleados Públicos y Trabajadores 
Oficiales y mediante Acuerdo 08 de 2021 estableció 
la Planta de Cargos de la Empresa.

Que el Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio 
Civil, mediante Concepto C.E. 1393 de 2002, señaló: 
“(…) 1. y 2. Las juntas directivas de las entidades 
descentralizadas del orden distrital tienen la potestad 
de fijar los emolumentos de sus empleados públicos, 
respetando el límite máximo salarial establecido por 
el gobierno.”

Que el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio 
Civil, mediante Concepto C.E. 00104, con radicación 
interna 2348 del 11 de julio de 2017, al resolver la 
consulta elevada a través del Ministerio del Interior, 
sobre la competencia del Concejo de Bogotá para fijar 
las escalas salariales de entidades distritales descen-
tralizadas textualmente respondió: “(…) El Concejo de 
Bogotá, no es competente para expedir acuerdos por 
medio de los cuales se fijen escalas salariales de en-
tidades descentralizadas, (…), puesto que solamente 
le compete fijar las de la administración central.

Para el caso de las entidades descentralizadas distri-
tales, son las respectivas juntas directivas las llamadas 
a fijar las escalas de remuneración. (…)”

Que el artículo 74 de los estatutos sociales de la Em-
presa Metro de Bogotá S.A., definió su régimen de 
personal, señalando que las personas que prestan sus 
servicios a la entidad tendrán el carácter de trabajado-
res oficiales, vinculados mediante contrato de trabajo y 
los cargos directivos, de asesores y demás adscritos al 
Despacho del Gerente General, tendrán el carácter de 
empleados públicos de libre nombramiento y remoción.

Que el Decreto Distrital 540 de 2021, “Por el cual se 
líquida el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y 
de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2022 y se dictan otras dispo-
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siciones, en cumplimiento del Decreto 518 del 16 de 
diciembre de 2021, expedido por la Alcaldesa Mayor de 
Bogotá, Distrito Capital”, en su artículo 10º establece:

	 “ARTICULO 10.- INCREMENTO SALARIAL EN 
LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. Con 
base en la circular que expidan la Secretaría Dis-
trital de Hacienda y el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil, la junta o consejo directivo de 
los establecimientos públicos, unidades adminis-
trativas especiales con personería jurídica, las 
empresas industriales y comerciales del orden 
distrital y las subredes integradas de servicios de 
salud - ESE, definirán el incremento salarial de los 
empleados públicos en las mencionadas entida-
des. Lo anterior, previa expedición del concepto 
favorable del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital.”

Que la Circular Conjunta SHD-000003 de 08 de marzo 
de 2022, emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda 
y el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, imparte los lineamientos para el ajuste salarial 
de los servidores públicos distritales para la vigencia 
2022, en cumplimiento de los  compromisos pactados 
entre la Administración Distrital y las Organizaciones 
Sindicales, mediante Acta de Acuerdo Laboral Distrital 
suscrita el 03 de febrero de 2021 se concertó para los 
años 2021 y 2022, el ajuste de la asignación básica 
de los Empleados Públicos del Sector Central, de los 
Establecimientos Públicos, de las Unidades Admi-
nistrativas Especiales, de las Empresas Sociales del 
Estado del orden Distrital, de las Sociedades Públicas, 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
E.S.P., de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado del orden distrital, de la Veeduría, Contraloría 
y Personería Distritales, y del Concejo de Bogotá, así:

	 “Incremento Salarial: 

	 Para la vigencia fiscal 2022 el incremento salarial 
que regirá a partir del primero (1) de enero de la 
respectiva vigencia será del IPC certificado por el 
DANE a 31 de diciembre de 2021 más 1.5 puntos. 

	 (…) Parágrafo 2: En caso, de que el incremento 
salarial pactado en la Nación para los empleados 
públicos de ese orden, en el 2021 y 2022 sea 
superior al valor global aprobado en el presente 
acuerdo Laboral, se realizará el ajuste respectivo 
para los niveles salariales Asistencial, Técnico y 
Profesional, retroactivo al primero de enero de 
cada vigencia”

Que el Acta de Acuerdo Nacional Estatal suscrita el 
18 de agosto de 2021, entre el Gobierno Nacional y 

las Centrales, las Federaciones y las Confederaciones 
Sindicales de los empleados públicos acordó que para 
el año 2022 el aumento salarial debe corresponder al 
incremento porcentual del IPC total en 2021 certificado 
por el DANE, mas 1.64%, el cual debe regir a partir del 
1º de enero del presente año.

Que Según el Boletín Técnico del Departamento 
Nacional de Estadística DANE, de fecha 05 de enero 
de 2022, el resultado anual del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) para la vigencia 2021, corresponde 
a 5.62%.

Que el aumento de 7.26% para el 2022 aprobado para 
los empleados públicos del Orden Nacional, incluyendo 
la Rama Ejecutiva, es más favorable que el 7.12% para 
el 2022, acordado para los empleados públicos del 
Sector Central, de los Establecimientos Públicos, de las 
Unidades Administrativas Especiales con personería 
jurídica, de las Empresas Sociales del Estado del orden 
Distrital, de las Sociedades Públicas, de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado del 
orden distrital, de la Veeduría, Contraloría y Personería 
Distritales, y del Concejo de Bogotá.

Que en consecuencia, para el año 2022 se fijó el 
incremento de los empleados públicos vinculados a 
los entes de control y organismos de la Contraloría 
de Bogotá, la Veeduría Distrital, la Personería de 
Bogotá, el Concejo de Bogotá y del Sector Central 
de la Administración Distrital, el cual corresponde, al 
7.26% para los niveles jerárquicos: Asistencial, Técnico 
y Profesional y 7.12% para los niveles jerárquicos: 
Asesores y Directivos.

Que las Entidades Descentralizadas del Orden Distri-
tal, adoptarán como porcentaje de incremento salarial 
del 7,26 % y 7,12%, atendiendo el correspondiente 
nivel jerárquico, siempre y cuando al aplicar dicho por-
centaje las asignaciones básicas no superen los límites 
establecidos por el Decreto Nacional 462 de 2022.

Que el artículo 4 del Decreto 462 del 29 de marzo 
de 2022 fija el límite máximo salarial mensual para el 
(la) Alcalde (sa) Mayor de Bogotá en $18.755.197 y 
el párrafo segundo del artículo 8 del decreto en cita, 
establece que ningún empleado público de las enti-
dades territoriales podrá devengar una remuneración 
total mensual superior a la que corresponde al Alcalde 
(sa) respectivo (a).

Que el artículo 7 del Decreto 462 del 29 de marzo de 
2022 fija los límites máximos salariales para empleados 
públicos de las entidades territoriales, así:
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NIVEL JERÁRQUICO
LIMITE MÁXIMO 

ASIGNACIÓN BÁSICA 
MENSUAL

Directivo 15.901.409 

Asesor 12.710.497

Profesional 8.879.305

Técnico 3.291.615

Asistencial 3.258.955

Que el artículo 26 de la Resolución 128 del 07 de sep-
tiembre de 2018, por la cual se adopta el Reglamento 
Interno de Trabajo de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A., determinó que la entidad pagará al trabajador ofi-
cial que labore la jornada máxima legal para la cual ha 
sido contratado, el salario establecido para cada cargo 
en los Acuerdos vigentes de la Junta Directiva, con los 
incrementos anuales que sean autorizados por ésta.

Que con base en el principio constitucional de igual-
dad, y de acuerdo a lo señalado en el artículo 53 de 
la Constitución Política, teniendo en cuenta que la 
Empresa Metro de Bogotá S.A., no tiene pactado el 
procedimiento para la definición del porcentaje de 
incremento salarial para sus trabajadores oficiales, 
les aplicará los lineamientos proferidos en la Circu-
lar Conjunta SHD-00003 del 08 de marzo de 2022, 
emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda y el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
para el incremento salarial de los servidores públicos 
distritales, en la vigencia 2022.

Que el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos 
e Inversiones de la Empresa Metro de Bogotá S.A., 
para la vigencia fiscal 2022, aprobado por el CONFIS 
Distrital, mediante Resolución 016 del 29 de octubre de 
2021 y liquidado mediante Resolución 1290 de 2021, 
contiene las apropiaciones necesarias para atender 
el pago de las sumas derivadas de la aplicación del 
presente Acuerdo, según consta en Certificación 

emitida por el Gerente Financiero de la Empresa, de 
fecha 31 de marzo de 2022 y CDP 00145 de fecha 06  
de enero de 2022.

Que mediante comunicación 2-2022-108 de fecha 10 
de mayo de 2022, el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, emitió concepto técnico 
favorable a la propuesta de incremento salarial de los 
servidores públicos de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A., para la vigencia 2022, la cual fue radicada en la 
Empresa Metro de Bogotá S.A., con el No. EXT22-
0006077 del 10 de mayo de 2022. 

Que mediante memorando GJ-MEM22-0039 del 11 
de mayo de 2022, la Gerente Jurídica de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A. emitió concepto indicando que 
“se encuentran reunidos los requisitos del artículo 10 
del Decreto Distrital 540 de 2021 y la Circular Conjunta 
SHD-000003 del 08 de marzo de 2022, normas que 
regulan el Incremento Salarial para los Servidores Pú-
blicos del sector descentralizado, y especialmente las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado, como 
es el caso de la Empresa Metro de Bogotá S.A. para 
su correspondiente aplicación en la vigencia 2022”. 

Que de manera unánime la Junta Directiva de la Em-
presa Metro de Bogotá S.A., aprobó el incremento sa-
larial, en la sesión efectuada el día 8 de junio de 2022, 
conforme al concepto emitido por el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital.

En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA

Artículo 1. REMUNERACIÓN EMPLEADOS PÚ-
BLICOS. Fijar a partir del 1º de enero de 2022, un 
incremento salarial del 7.26% en la asignación básica 
mensual para los niveles Asistencial y Profesional y 
del 7.12% para los niveles Asesor y Directivo, para 
los empleados públicos que hacen parte de la planta 
de personal de la Empresa Metro de Bogotá S.A., así:

GRADO SALARIAL
NIVEL JERÁRQUICO

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL ASISTENCIAL

01 10.117.854 8.495.500 8.245.252 1.721.886

02 10.497.273 9.440.045 8.614.915 2.025.585

03 13.772.493 10.488.939 ------  2.382.879

04 13.961.003 11.654.377 ------  2.803.388

05 ------  ------  ------  3.258.955

Parágrafo. Para las asignaciones básicas de los 
niveles que trata el presente artículo, la primera co-
lumna fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, la segunda 
y siguientes columnas comprenden las asignaciones 

básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo 
de los empleados públicos de la Empresa Metro de 
Bogotá S.A, sin que de ninguna manera se superen 
los límites vigentes. 
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Artículo 2. REMUNERACIÓN TRABAJADORES 
OFICIALES. Fijar a partir del 1º de enero de 2022, 
incremento salarial del 7.26% en la asignación básica 
mensual para los Trabajadores Oficiales de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A., así:

GRADO 
SALARIAL

NIVEL JERÁRQUICO

PROFESIONAL ASISTENCIAL

01 4.827.135 1.721.884

02 5.652.119 2.025.583

03 6.280.132 2.382.876

04 6.978.229 2.803.386

05 7.753.283 3.081.496

06 9.618.789 ------

Artículo 3. SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN Y AUXI-
LIO DE TRANSPORTE. A los servidores públicos de 
la Empresa Metro de Bogotá S.A., a quienes aplica el 
presente Acuerdo, se les reconocerá y pagará el au-
xilio de transporte y el subsidio de alimentación en los 
términos que se decrete para los Empleados Públicos 
de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Parágrafo. No se tiene derecho a este tipo de auxilio 
y subsidio cuando el empleado disfrute vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio 
de sus funciones o cuando la entidad le suministre 
directamente el servicio.

Artículo 4. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
expedición del presente acuerdo, se deberá comuni-
car al Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, el contenido del mismo, con el fin de que obre 
en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la 
Administración Pública (SIDEAP).

Artículo 5. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presen-
te Acuerdo rige a partir del día siguiente a su publica-
ción, deroga las disposiciones que le sean contrarias, 
en especial los Acuerdos No. 05 del 13 mayo de 2021 
y 011 del 18 de noviembre de 2021, y tendrá efectos 
fiscales a partir del 1 de enero de 2022.

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de junio de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

FELIPE ANDRÉS RAMÍREZ BUITRAGO
Presidente

VERÓNICA GUTIÉRREZ USTARIZ
Secretaria Junta Diretiva

ACUERDO N° 003
( 8 de junio de 2022)

Por medio del cual se modifican las funciones 
de algunas dependencias de la estructura 

organizacional de la Empresa Metro de Bogotá S.A., 
establecida mediante el Acuerdo de Junta Directiva 

No. 07 de 2021”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA METRO 
DE BOGOTÁ S.A.

En ejercicio de sus facultades legales, 
especialmente las conferidas en el inciso segundo 
del artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993, el 

numeral 11 del artículo 44 de los estatutos y 

CONSIDERANDO

Que el artículo 59 del Decreto Ley 1421 de 1993, seña-
la que “La autonomía administrativa y presupuestal de 
las entidades descentralizadas se ejercerá conforme 
a las normas que las organizan, y la tutela de la admi-
nistración a que están sometidas tendrá por objeto el 
control de sus actividades y la coordinación de éstas 
con las políticas del gobierno distrital. Los entes uni-
versitarios autónomos se sujetarán a lo dispuesto por 
la Ley 30 de 1992”.

Que el Acuerdo Distrital 642 del 12 de mayo de 2016 
establece que corresponde a la Empresa Metro DE Bo-
gotá S.A. (EMB), realizar la planeación, estructuración, 
construcción, operación, explotación y mantenimiento 
de las líneas de metro que hacen parte del Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá, así como 
la adquisición, operación, explotación, mantenimiento 
y administración del material rodante.

Que el numeral 11 del artículo 44 de los estatutos de 
la Empresa, reformados mediante la Escritura Pública 
No. 3192 de 2020, precisa que es función de la Junta 
Directiva: “Aprobar la estructura interna del organis-
mo, su planta de personal, escala, factores y criterios 
salariales, el Manual de Funciones, la clasificación de 
los empleos y las modificaciones a éstos de acuerdo 
con los estatutos y las disposiciones legales vigentes.”

Que el artículo 93 de la Ley 19521 de 2019, cuya en-
trada en vigencia fue prorrogada hasta el 1º de julio 
de 2021 por el artículo 140 de la Ley 1955 de 2019, 
establece:

	 “Toda entidad u organismo del Estado, con excep-
ción de las competencias de la Comisión Nacional 

1 Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la 
Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas 
con el derecho disciplinario.


